
NUM. 246.—MARTES 17 DE OCTUBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se díspuaieso otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termiha la inserción de la ley en la 
Gacela Dfictal.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis- 
Puaieren lo contrario, {Código civil vigente}.

Bl Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden do 
.“* Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 

oiones provinoiale.s ni nnmieipaíes ningún documento ni es- 
®’^ 4“-® ^°^ rematantes presenten loa recibos de haber 

satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Cucuta de Jdadrid y Bote vis Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA Mesetas I'OERA DE CÓEDOK.l P osetas

Un mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Seis meses.........................16 50
Un ado...............................33

Un mes............................4
Trimestre.........................1125
Seis meses.......................  22 50
Unailo............................. 45

Jt^ÜJitero suelto, 40 céntiTnoí de peseta.
Se pubHoa todos los díaaj excepto loe Doming’oa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
Joa Boletines Oficiutes. se han de remitir ai .lete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boleiín, Colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de ceda año.

Advertencia, Conforme con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que alionen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por Iiue,a ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

Diputación provincial de Córdoba
Nduiero 3171

Año económico de 1899 á 1900. Día SO de Septiembre de 1899.

JV€JE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

En Córdoba á .30 de Septiembre de 1899.—El Contador, Pedro Mir.

INGRESOS

Presupuesto 
autorizado 

y rectifie aciones.

Pesetas.

1 Rentas......................................
Portil,'zo*n^ v bíi,rf*njpM.

^ Donativos, legados y mandas..............
^ Kepartimiento.......................................... 951.972 80
h Instrucción pública..................................

Beneficencia,.......................................... 116 126
^ Ingresos extraordinarios........................ 1.000
8 Arbitrios especiales........................ 14.402
y Empréstitos..............................................

Enagenaeiones..........................................
Resultas de ejercicios cerrados....... 73.627 98

¡o '^hipliación...............................................
^■8 Movimiento de fondos.............................

Reintenros
^^ Valores fuera de presupuesto.......... >

Totales de ingresos............ 1.156,127 78

PAGOS
Administración nrovincial. 124.686 63

88.940Servicios p-enerales.. . .
, Gbras obligatorias............................ 11.000
? .Margas______ __________ ______ 24,627 49

Instrucción pública................................. 172.926 602 Beneficencia.................................... 656.684 08
* Lorr^gfLjjji^ pública.................................. 62.751 50
q ^'^pi’evistos.............................................. 8 000

^'''^evos Establecimientos..................... >
Barretera.?................................................ 74.615 16
í¿Bras diversas
Otros gastos 41.997 62
Resultas.............................................. >

15 ^^PBación.........................................
^’^''^Bniento de fondos...................... »

17 y '’®Biciones.................... .. >

Unieres fuera de presupuesto.......... »

Totales de pagos.......................... 1.166.127 78
■BXISTKXCIA EX 0A,JA Y SOBEANTE. .

Operaciones
DIFERENCIAS

re a! izad as. Bu mas ! En monos

Pesetas. Pesetas. Po-setas.

i> 9

» 9 1 9

9 9

114.226 09 9 837.747 71
> >

16 9 115.110
9 1.000

» 9 14.402
J» 9 *

» 9 i »
94.346 97 94.346 97 73.627 98
81.697 97 81.697 97 9

> 9 9
> » »

» 9 9

290.18.5 03 175.944 94 1.041.887 69

865.942 75

7.862 68 9 1]6.8<32 95
18.297 90 > 70.642 10

209 9 10.791
1.173 22 > 23.354 27

749 98 9 172.176 62
68,680 10 » 498.003 98

345 76 » 52.405 74
1.600 6.500

9 » 9

» » 74.615 16
» 9 9

1,500 » 40.497 62
» »

84.061 91 84.061 91 »

> 9 9

9 9
» 9 9

174.370 46 84.061 91 1.065.819 24

115.814 68
981.757 33

290.185 03

Ayuntamientos
GUIJO

Niimero 3192
Don Ponciano Conde y Delgado, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose forma

das las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, corre-spoiidientes al 
ejercicio de 1896 á 97, quedan expues
tas al público por término de quince 
dias, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que los vecinos puedan 
examinarías y entablar las reclama
ciones que crean oportunas.

Guijo 11 de Octubre de 1899,—El 
Alcalde, Ponciano Conde,

POZOBLANCO
Núm. 3193

Lou Domingo Márquez Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas de or

denación y caudales del Pósito de es
ta villa, formadas por el Alcaide y el 
Depositario del mismo, se hallan ex
puestas al público en las oficinas de 
esta Secretaria, por término de quin
ce dias, para que puedan examinar
ías todos los vecinos que Io crean 
conveniente, y en también sobre las 
mismas cuantas reclamaciones consi
deren oportunas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pozoblanco 12 de Octubre de 1899, 
—El Alcalde, Domingo Márquez Mo
reno,

MONTURQUE
Núm, 3194

Dou Rafael de Lara Jiménez, Alcalde conati» 
tu clonal de esta villa,
Hago saber: que en el sorteo cele

brado en la sesión extraordinaria que 
tuvo lugar el día diez y seis de Ago.s- 
to anterior, cerrespondió formar par
te de Ia Junta municipal de esta villa 
para el actual atío económico, en con
cepto de vocales asociados, á los se
ñores siguientes:

Sección Í.^
D. Manuel Saravia Luque
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D. José Garcia Cejas
Antonio Aguilar Lara

Sección 2.^
D. Francisco Cañete Pizarro

Andrés Sánchez Lara
Rafael Alvarez Ruz

Sección 5."
D. Joaquín Rodríguez Osuna

Rafael Garcia Jiménez
Pablo Porcel Fernández,

Y à los efectos del art. 69 de la ley 
municipal, se pone el presente en 
Monturque a 7 de Octubre de 1899.
Rafael de Lara.

BENAMEJI
Jlíun. 3186

p.m Pranciaco Ramírez Moreno, Alcalde
úíjTist.ifiicional de esta villa.
{lago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de la misma el arren
damiento de las fincas que posee este 
Municipio, se anuncia la oportuna su
basta, que tendj'á lugar en estas Casas 
Consistoriales ante la comisión desig
nada, á las once de la mañana del día 
siguiente á los diez de la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, bajo las bases y condi
ciones que se consignan en el expe
diente de su razón, cuyas fincas, con 
sus tipos respectivos, son como si
guen:

1.* Tres cuartas aranzada de oli
var, situada al partido del Medio ó 
Puntal Bermejo, de este término, que 
antes fué de Juan Labrador Velasco, 
en renta anual de 12'50 pesetas.

2/ Una fanega de tierra calma, 
situada al partido del Barrancón, de 
este término, que fué de la propiedad 
de José Sánchez Navarro, en renta 
anual de 30 pesetas.

3.“ Y una fanega y seis celemines 
de tierra calma con alameda, situa
da al partido de la cuesta de dicho 
término, que fué de la propiedad del 
mismo José Sánchez Navarro, en ren
ta anual de 60 pesetas.

Dicho arriendo se hará por tres 
años agrícolas, á partir del de la fe-
cha, y la subasta se llevará à efecto 
por el sistema de pujas á la llana, de
sechándose toda proposición que no 
cubra el tipo fijado, .y que para tornar 
parte en la misma es requisito indis
pensable presentar carta de pago de 
haber consignado en la Depositaría 
municipal el cinco por ciento de la 
cantidad ó renta anual que se fija.

Benamejí 13 de Octubre de 1899.
Fraucisco Ramírez.

PUENTE GENIL
Níun. 3087

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa du
rante el mes de Septiembre último, 
formado en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 109 de la ley or
gánica Municipal vigente;

Sesión ordinaria del día 3
Se formó la distribución mensual 

de fondos del corriente mes, autori
zando al señor Alcalde para los pa
gos correspondientes.

Se declaró exceptuado al mo¿o Il
defonso Vilches Luna, previo expe
diente formado por orden de la Exce-.- 
lentísima Comisión mixta de Reclu
tamiento.

Fué autorizado el agente de este 
Municipio en Córdoba, don Manuel 
Enriquez y Enrique», para bacerse 
cargo y retirar de la Administración 
de Hacienda las cédulas personales 
del ejercicio corriente.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por la Corporación en el 
mes de Agosto último.

Habiendo fallecido el señor Conce
jal don José Delgado Calvez, el Ayun
tamiento dispuso se hiciera constar 
su sentido pésame por la irreparable 
pérdida de tan querido compañero.

Fueron aprobados los trabajos que 
por disposición de la Alcaldía se prac
tican en los caminos vecinales de esta 
población á Ecija y á Santaella y La 
Rambla, á fin de restablecer el trán
sito interrumpido por consecuencia de 
las lluvias.

Sesión del día 10
Se concedió á Juan Torres Guerre- Se practicó información para ex- 

' de esta ve- ceptuar del servicio al soldado Juan 
cind.ad, un préstamo hipotecario de 1 Gií Sebastianes, según orden recibida 
mil pesetas para atender á operacio- del señor Coronel del regimiento in
nés agrícolas. fantería de Melilla, número 1. _

A Diego Florido Bascón, también Se fijó en la tabla de anuncios un 
labrador y de estos vecinos, otro près- bando publicado para hacer saber se 
tamo hipotecario de quinientas pese- hallaba abierta la recaudación de cé- 
tas de los fondos de este Pósito, co- dulas personales.
mo’el anterior. Finalmente se acordó la ejecución

A Pascual Delgado Merino, de igual de obras para reparar los caminos 
ejercicio y vecindad, otro préstamo que de esta villa conducen á la inme- 
por valor de setecientas cincuenta pe- díata de Montalbán, sitio de Fuente 
setas, de dichos fondos del Pósito y Veredas, y los que también dirigen á 
garantido con hipoteca. Herrera, Casariche, Estepa y La Ro-
** También se concedió á don Antonio da, en .el trozo nombrado Cuesta de

ro, de ejercicio labrador y

Campos Sánchez autorización para Málaga.
establecer una fuente de grifo en su Puente Genil 24 de Septiembre de 
domicilio. 1899.—El Secretario del Ayuntara leu-

Para la recaudación y expendición to, Pablo Ortega.
de cédulas personales en el corriente Aprobado el precedente extracto 
ejercicio, fué nombrado el auxiliar de en sesión de l.“ del actual.
Secretaria don José Valverde y Gon- Puente Genil 5 de Octubre de 1899. 
2¿[g2. 1 —®^ Secretario del Ayuntamiento,

Se anrobaron los trabajos que con pablo Ortega.—V,“ B.”: El Alcalde, 
el carácter de urgentes se practican Antonio Reina.
en el camino vecinal de esta villa á VILLANUEVA DE CORDOBA 
la ciudad de Aguilar, á fin de resta- Nùm.3131
blecer el tránsito interrumpido. ^^^ ¿jateo Márquez García, Secretario del

Asimismo fueron aprobados los que 1 AyoEtamienio de esta villa, y por ausencia 
se ejecutan en las cañerías conducto- ¿a ¿ate don Juan Antonin Bermudo Canta
ras del agua de las calles Santos y dot, Secretario accidental.
„ Certifico: que durante el mes de

Fué fijada en la tabla de anuncios Septiembre próximo pasado han sido 
de la Casa Consistorial la cuenta de tomados por expresada Corporación 
ingre.sos y gastos realizados por esta los acuerdos cuyo extracto es como si- 
Coloración en el mes de Agosto ni- gne: ^^^.^^ ^^^

^ Previo expediente, fué declarado Xo tuvo efecto por falta de número 
exceptuado del servicio activo, como de señores concurrentes, según se 
hijo de padre pobre é impedido, el acredita por diligencia consignada al 
mozo Manuel Ortíz Carreño, del ac- efecto en el libro de actas, asi como 
tual reemplazo. de no haberse citado para Ia supleto-

Se concedieron á los señores don toria correspondiente por no haber 
, Miguel y doña Araceli Gálvez Mora- [ asunto alguno urgente de que ocu

les y doña Rosa de Gálvez y Luque, 
cuatro metros superficiales de terreno 
en el cementerio municipal.

Sesión extraordinaria del día 10 
El Ayuntamiento y Junta pericial, 

después del estudio de las cartillas 
evaluatorias de la riqueza rústica y 
pecuaria de este término, acordó for
mular nuevas cuentas de productos 
y gastos con arreglo á los modelos 
oficiales, y que se hiciera reclama- 
ciób ante la Excelentísima Comisión 
central de evaluación y catastro.

Sesión ordinaria del día 17
Se concedieron á don Antonio Mo

lina García quinientas pesetas del Pó
sito, con garantía hipotecaria.

Igualmente se concedieron dos mil 
pesetas de los fondos del mismo Esta
blecimiento^ á Francisco de Palos y 
Belmar, con hipoteca de inmuebles.

Atendiendo poderosas razones de 
conveniencia pública,se dispuso cons
truir ciento cincuenta metros de ca
ñería con obra de mampuesto, como 
más sólida para la conducción de las 
aguas á la población.

Para la excepción del servicio del 
soldado Pablo Arjona Quero,fué prac
ticada ante el Ayuntamiento la infor
mación testifical que ordenó el Alfé
rez Juez instructor en el Cuerpo de 
infantería de Marina residente en San 
Fernando.

Sesión del día 24

parse.
Sesión del dia 10

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Félix Herrero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar el resumen de cobros y pa
gos hechos durante el raes de Agosto 
próximo pasado y la distribución de 
fondos para el presente.

Aprobar él extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el mes de

Agosto último, y que se remitan a 
señor Gobernador civil de la provin 
cia, para su inserción en el BüLETUi 
Oficial de la misma.

Aprobar la cuenta de jornales y 
materiales invertidos en la limpieza y 
reparación de la Fuente vieja, y qu® 
las 107 pesetas con 10 céntimos que 
importa, se libren del cap. 6.% articu
lo correspondiente del presupuesto.

Que del cap. l.“, art. 3? se Ubren 
8 pesetas para pago de la suscripción 
del primer semestredel corriente ejer 
ciclo, al IJiario oficial del l^inisteri<> 
de la Guerra.

Que guarde turno para figurar ea 
nómina de lactados, el vecino de esta 
población Blas Expósito Carbonero,e 
cual la solicita para su hijo Agust a-

Denegar el socorro solicitado pot 
Bartolomé Redondo Luna, á conse
cuencia de hallarse enfermos él y su 
hijo Martín, toda vez que pueden W' 
gresar en el hospital de esta villa.

Que guarde turno para figurar en 
nómina de lactados, el vecino de est® 
villa, Alfonso Fernández Gañán, e 
cual la solicita para su menor hijo.

Aprobar la determinación del s0 
ñor Alcalde suspendiendo el empl®® 
del encargado del reloj público, P”^ 
hallarse éste descompuesto, y 'l'*®^L 
presada suspensión tenga lugar des 
el día l.“ de los corrientes. '

Denegar la solicitud presentada P^^ 
Pedro Evaristo Moreno Morales, ' 
atención á haber espirado el p'”^, 
para las concesiones del servicio t» 
dico y farmacéutico gratuito, y à fi 
de hallarse enfermo puede iugr®^ 
en el hospital de esta villa.

Dada cuenta de la solicitud pt‘-^’®®_ 
tada por D. Francisco Bautista ‘ 
tierrez Copado, D. Miguel Blanco 
reno, D. Juan J. Moreno Fernán® 
y D. José Muñoz Barrón, sobre qu^ ^^ 
sustituya el alumbrado existente Pij^ 
el eléctrico, y que se les manifieste ^^ 
acordarlo así las condiciones en Q^^^ 
dicha modificación podría tener^^^^_ 
gar, el Ayuntamiento por twnni 
dad acordó que pase expresada so 
tud á informe de la comisión de l _^ 
cía urbana y rural de este MunioP

Que dada la angustiosa 
del vecino de esta villa Tomáis ^Ílj¿u 
rrez Moreno, y en atención ^®''® „0- 
á la enfermedad que padece su e ^ 
sa, se le socorra para la lactanci ^^^^ 
su hija con lO diez pesetas ”'‘^”'^‘^•^9- 
hasta tanto que le correspond®, 
rar en la nómina de los de su olá® 

Con lo que terminó la sesión-
Sesión del día H

Presidencia del señor Alcalde
Antonio Félix Herrero.

Leída el acta de la anteriori 

do”

aprobada y se acordó: .^¿ji
Aprobar el informe de la ^^^yr 

de policía por el que se °®^^.¿n d®' 
niente el dotar à la poblad ^^^ ¡0 
alumbrado eléctrico, siedpr® _^^ ¿el 
consienta la situación ®®°®^fer^' 
Municipio, y que la solicitud ^_^,^j^ je 
te à este asunto pase à la con ^^ 
Hacienda para que inform®’ .gpei' 
que el Ayuntamiento e.stima u ^^^^jP 
sable el dictámen de exprès* ^^ ^.^^do 

1 sión, antes de resolver sobie
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de la solicitud, para tornar acuerdo 
resolutorio.

Que se notifiquo eu forma la cesan
tía acordada por el Ayuntamiento del 
cargo de Agente en la capital que ha 
venido desempeñando D. Ramón Ro
masanta, y se le reclame el importe 
del saldo que por operaciones reali
zadas en tal concepto, conserva en su 
poder.

Que guarde turno para figurar en 
uóniina, de lactados, el vecino de esta 
^Ua Juan Manuel Martínez Torres, 
uí cual la tiene solicitada para su me- 
úor lujo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del dia SA

Diligencia acreditando no haber te
ñido efecto por falta de número de se
ñores Concejales asistentes, y de ha- 
^rse citado por el señor Alcalde pa- 

la Supletoria correspondiente, con 
® tiempo y en la forma prevenida por 
^vigomg ley municipal,
^Ón del dia 26, supletoria del 24

residencia del señor Alcalde don 
Antonio Félix Herrero.

^lda el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Í'acultar al señor Alcalde para que 
co ^'^}æ^'^*^ con el señor cura párro- 

% disponga lo necesario para la ce- 
® ración de la fiesta religiosa que ha 
® tener lugar el día 29 de los co- 

giie?^^^. ^^ del patrono San Mí-
) asi como para que adquiera la 

‘®ra necesaria para la misma.
Qne antes de expresado día 29, y en 

11a ^^^¡'^'^ ^ ^^*^ fiestas quo en esta vi- 
‘^Oínienzan en indicado día, seabo- 

nts obligaciones de personal co- 
^spondientes al presente mes,

°P ^0 que terminó la sesión.
PÓSITO

^^OcupáiKjoge de asmitos del Pósito, 
^e acordó por unanimidad admitir el 
^,^'^*:®Sro que solicita Pedro Serrano 

ïcla, de estos vecinos, del préstamo
® en metálico le hizo el Estableci- 

^^*^nto en 22 de Agosto de 1894, y que
^ Vez efectuado aquel, se libre por 

^ señor Alcalde el oportuno manda- 
Pp'^'^,*'° ^^ señor Registrador de la 
cai^^*^^^*^ '^^ partido, para la 

fi^elaeión de la finca hipotecada.
011 lo que terminó la sesión, 

bad ^^®^®^*’® extracto ha sido apro
de *^,P®^ ®Í Ayuntamiento en sesión 
ùos^? '^'^'^^ ^^ ^°^ corrientes, acordán- 
^ívil 1^^ ^^í^íta al señor Gobernador 
çjj , provincia para su inserción 

® oletín Oficial delà misma, 
^^ para cumplimiento de lo acorda- 
ser ^'^^*^’^^^° *^^ presente, que visa el 
dob^^.■^^^’^’í®, ®n Villanueva de Cór- 
Al p^^ "^^ Octubre de 1899.—Juan 
/,^»'®mdo—V’ B.*: El Alcalde, 

Cilio Félix Herrero.

.^JUZGADOS
MONTORO

bonjj Mùta.3ia3
prim*””?' ^® ^* Cueva 7 Donoso, Juez de 
ñdo *n8túncia de esta ciudad y su par- 

«i^C^^ ^^'^®^' ‘1’^® P®’' Doña Geróni- 

mu/"®"\®"« y García, vecina de Ada- 
pietjJ 5^y®’’ fi® edad, viuda y pro- 

^^^t sc ha presentado escrito en 

este Juzgado manifestando que su es- 
po,so Don José Quirce y Ortiz, natu
ral de Cádiz y vecino de Adamuz, ha
bía fallecido en dicha villa el día diez 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y seis sin otorgar testamento, sin de
jar ascendientes ni descendientes legí
timos, ni más colaterales que sus her
manas Doña Paulina y Doña Carolina 
Quirce y Ortiz y los hijos de su otra 
hermana Doña María del Carmen, yá 
difunta. Doña Elena, Doña Esperanza 
y Doña Laura López Quirce, á los 
cuales pudiera interesar ser parte en 
la herencia de dicho señor, que para 
así pedía como única y universal he
redera abintestate de Don José Quirce 
y Ortiz,

Lo que anuncio por medio del pre
sente, que sirve de llamamiento, á fin 
de que los que se crean con igual ó 
mejor derecho á indicada herencia, 
comparezcan á reclamarlo en este di
cho Juzgado, dentro de treinta días, 
á contar desde el siguiente á aquel en 
que se verifique la inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Dado en Montoro á seis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Manuel de la Cueva y Donoso.-— 
El actuario, Licenciado Juan Miguel 
Criado.

AGUILAR
Núm. 3115

Dou Mariauo Hale An y Gutiérrez de Acuñn, 
Juez du in struo ci A o de este partido.
Por el presente se cita y llama al 

dueño ó dueños de tres cerdas de un 
año y año y medio de edad, que fue
ron ocupadas por la Guardia civil del 
puesto de Puente Genil, en el sitio 
Cuesta de Málaga, de su término, la 
tarde del cinco del actual, al que se 
dijo ser vecino de Comares, Antonio 
Ponce Padilla, cuyo individuo se sui
cidó la noche de dicho día en el depó
sito municipal de indicada villa, en 
que ingresó como detenido, á fin de 
que en el término de quince días, con
tados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia, Málaga y 
Sevilla, comparezcan ante este Juzga
do á justificar la preexistencia de di
chos semovientes;bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en dicho térmi
no, se procederá á la enajenación en 
subasta pública, con lo demás que 
previene la ley.

Dado en Aguilar á doce de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve, 
—Mariano Halcón.—El actuario, Ti
moteo Sánchez.

CORDOBA
Núm. 3ITC

Do» Franciaao Feru.Andaz Vior, Jnoz de ins- 
trucexó» do esta ciudad y su partido,
Por el prc.sente hago saber: que en 

las diligencias que se siguen en este 
Juzgado y por la Secretaria del que 
refrenda, para cumplir la sentencia 
recaída en la causa que en dicho Juz
gado se siguió por hurto, contra An
drés Criado Herencia y otros, he acor
dado se saquen á la venta, en pública 
subasta, las caballerías y efectos si
guientes:

Un mulo capón, castaño, entrepela
do, lucero, lunares artificiales de di
ferentes tamaños en gran cantidad en 
el dorso, lomo y costillares, con sets 

cuartas y media de alzada, diez y 
ocho años y con hierro en el muslo iz
quierdo, apreciado en cincuenta pe
setas.

Una muía castaña, muy oscura, 
con lunares artificiales de diferentes 
tamaños en el dorso, lomo y costilla
res, con doce años, seis cuartas y cua
tro dedos de alzada y con hierro con
fuso en el muslo derecho, apreciada 
en sesenta pesetas.

Tres aparejos compuestos de suda
dero, albardón, dos ropones, enjalma 
y sobreenjalma de esparto, cincha y 
cabezada con ronzal, apreciados en 
cinco pesetas cada uno.

Tres sacos de jerga á cuadros blan
cos y oscuros y otros tres de lona con 
listas negras, todos para embases y 
en mal uso, apreciados en veinte y 
cinco céntimos de peseta cada uno,

Y un cordel de cáñamo de los lla
mados cabestreros, apreciado también 
en veinte y cinco céntimos.

La expresada subasta tendrá lugar 
el día veinte y ocho de Octubre pró
ximo, á las doce de la mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, esta
blecido en el piso alto del Ayunta
miento, bajo las condiciones siguien
tes:

L® No se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio.

2 ." Para hacer proposiciones ha
brá que consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja de de
pósitos, una cantidad igual al diez por 
ciento de la cantidad del aprecio, de
biendo entregarse tan luego como se 
apruebe el remate por el que resulte 
agraciado el total precio; y

3 .* Será preferido el licitador que 
hiciere posturas á todos los semovien
tes y efectos anunciados, lois cuales se 
encuentran depositados en casa de 
Don José Herrera Vázquez, calle de 
Doña Engracia, dondepodrán ser exa
minados.

Lo que se htice público para cono
cimiento de los que deseen interesarse 
en la subasta.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Francisco Fernández 
Vior.—El Secretario, Licenciado J. 
Antonio Montero.

Núm. 3184

Por el presente edicto y término de 
diez dias, ruego A todas las autorida
des civiles y militares, Guardia civil 
y demás agentes de policía judicial, 
manden practicar y practiquen acti
vas y eficaces diligencias para la bus
ca y rescate de las imágenes, metáli
co, alhajas y efectos que ai final se 
detallan, los cuales desaparecieron en 
los dias de! tres al diez y seis de Agos
to del año pasado, de la casa calle 
Morales, número tres, de esta ciudad, 
propia de don Rafael Roldán y Rol
dán, pouiéudolos á dispo.sición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición; pues así lo he 
acordado en causa que instruyo por 
el hecho referido.

Dado en Córdoba á catorce de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 

nueve,—Francisco Fernández Vior.—-’ 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

Objetos desaparecidos
Mil doscientas cincuenta pesetas en 

billetes del Banco de España,
Setecientas treinta y cuatro pesetas 

con setenta y cinco céntimos en plata.
Medio aderezo de oro y perlas.
Un par de zarcillos de oro de tres 

pendientes, con esmeraldas.
Otro par de zarcillos de oro, de dos 

cuerpos, con diamantes.
Otro par de zarcillos de oro, de la

zo, pequeños, con esmeraldas.
Otro par de zarcillos de oro, de bar

co, con diamantes.
Otro par de zarcillos de oro, con 

esmeraldas.
Una sortija de oro, con un diaman

te algo grueso.
Cuatro sortijas de oro de diferentes 

tamaños y clases.
Un collar de tres liilos de perlas en

garzadas en oro.
Una cadena larga de filigrana, de 

plata sobredorada.
Tres hilos de corales, con una cruz.
Cuatro rosarios de varias clases, 

engarzados en plata.
Diez relicarios grandes, uno con 

cuadro de plata.
Una Purísima de talla grande, con 

un collar de perlas finas, cruz y sor
tijas.

Cuatro fanales con San Ramón, el 
Señor del Huerto, San Antonio y San 
José.

Dos fanales grandes con la Virgen 
de los Dolores y Santa Bita, teniendo 
ésta un rosario de oro, un corazón do 
perlas y esmeraldas y una diadema 
de plata.

Dos fanales como de inedia vara 
con el Señor de la Columna y un Na
zareno.

Dos candelabros de plata para cua
tro luces cada uno.

Un mulo.
Cuatro capas embreadas para pre

servar los cofines de la lluvia.
Un abanico grande de nacar, y otro 

más pequeño.
Treinta y dos sacos con dos fanegas 

de trigo cada uno.
Otros quince llenos de harina.
Diez y seis medios sacos de harina 

para pan de perro.
Dos baldas de harina en rama.
Otra ídem moyuelo.

LUCENA
Núm. 3183

Cédula de citación
En providencia del día de hoy, dic

tada en el cumplimiento de orden de 
la Audiencia provincial de Córdoba, 
referente á causa que se sigue por 
rapto, contra Francisco Henestrosa 
Frías y otros, se ha mandado se citen, 
á dicho procesado y á la testigo Jose
fa Ríos Pedroza, para que comparez
can ante dicho Superior Tribunal el 
día veinte y uno del corriente y hora 
de las doce de su mañana, en que ten
drá lugar la celebración del juicio 
oral y público de expresada causa, y 
no habiendo sido encontrados aque
llos dos para hacerles la debida cita
ción, se inserta esia cédula en el Bo
letín Oficial de esta provincia, pa
ra que llegando á conocimiento do los 
mismo,s, verifiquen su comparecencia 
cual está ordenado.

Lucena trece de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El ac
tuario, Pedro Romero.
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Depositaría de fondos provinciales
de Córdoba,

Agencias ejecutivas

Número 3171

Quinto trimestre de 1898 á 1899.

del quinto trimestre del año económico de 1898 â 1899, que rindeel Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caga 
de su cargo, á saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja.

Ptas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............... 

Caego...............

' 94.346 97

81 597 97

476 9U 94

Data por pagos verileados en igual trimestre........  

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

: 84,061 91

' 91.883 03

Segunda parte.— Cuenta por coneeptoa.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cts,

¡ TOTAL 
Operacionea ¿g ¡33 opera-
realizadas 

en este tri
mestre

ci ones 
hasta este 
trim satage

Pta. Cts. Pts. Cts.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Rentas ................................. . . .  •.
Portazgos y barcajes................ 
Donativos, legados y mandas-. 
Repartimiento...........................  
Instrucción pública..................
Beneticencia.............. -...............
Ingresos extraordinarios..........
Arbitrios especiales...................
Empréstitos.................................
Enagenaciones............................
Resultas de ejercicios cerrados 
Ampliación......................... * ■ ■ •
Movimiento de fondos...............  
Reintegros...................................
Valores fuera de presupuesto..

Cakgo.

664.192

89 916

23

01

»

68,660 
»

4.728

68 732,852 81

PRIEGO
Ndm. 3180

Edicto de primera suiasta de fincan. 
Don José Tero^adez Villaltu, Agente recna’ 

dador de esta zona.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha 6 de Octubre, en los expe
dientes de apremio que se siguen con
tra varios deudores por débitos de la 
contribución rústica, urbana é indus
trial, correspondientes ai afio de 1898 
ó 99, se sacan A pública subasta, por 
primera vez,los bienes inmuebles em
bargados á los mismos que á conti
nuación se expresan:

Bienes inmuebles que se subastan.
Juliana Moyano Carrillo, Montene- 

gra.—Una casa número catorce, calle 
Montenegra, que linda por la dere
cha entrando con otra de Rodiúgo Al
coba; izquierda de Juan Pareja, y es
palda de don Juan de Dios Garcia Ca
labrés, valorada en pesetas 2.609 40

José Aguilera, por la colecturía, 
Acequia.—Una casa en la calle Pra
dillo,que lindit por la derecha entran
do ton la de Antonio Barrientos; iz
quierda Antonio Comino, y espalda el 
callejón, valorada en pesetas 626

Manuel Alcoba Pedrajas Blanco, 
Enmedio Palenque.—Cuatro fanegas 
de tierra labor y secano en el cerro 
del Hambre, que lindan al E. y S. 
otras de Josefa Alcoba; N. de José 
Ruiz, y 0. el camino, valoradas en

ealdía de esta localidad, el día 23 e 
corriente, de doce á una de su tar e.

Para conocimiento del deudor y * 
los licitadores se advierte:

1.“ Que el dueño puede librar os 
bienes pagando el principal y costas) 
antes de cerrarse el remate,

2," Que será postura admisib o 
que cubra las dos terceras partes 
valor liquido fijado á los bienes.^

3.“ Que los títulos de propæ 
que el deudor presente estarán de ma 
nifiesto en esta Agencia, siu 
exigir otros, y que si se careciese 
ellos, se suplirá la falta en Ift f“® 
que prescribe la regla 5.'" del ^^^^'’^ 
42 de la ley Hipotecaria, por cuen_ 
del rematante, al cual se le dc.'í’0!i ^^ 
ráñ después del precio los gastos Q 
haya anticipado. „

4.” Que el que resulte remata ^^ 
se obliga á entregar en el acto do 
subasta el importe del principa , 
cargos y costas del procedimi®®^® . 
cutivo, y hasta el completo ‘^®^J jj 
cío del remate, en la oficiua 
Agencia, antes del otorgamiento ^.^æ 
escritura, según disponen los «^ .j, 
los 37 y 39 de la Instrucción de 1 
Mayo de 1888. r o ^^

Lo que se anuncia al Public ^^ 
cumplimiento de lo dispuesto en Ç 
tlculo 3'7 citado, j-p.

Priego 11 de Octubre de ’899-"" 
sé Fernández Villalta. ^

39 94 643 40

»

84.016 66 8.209 92.224 55
260.731 77 > 260.731 77

»
714 50 714 50
89 76 » 89 75

1,099.668 81 81.597 97 1.181.266 78

pesetas 900
María Leoncia Espósito,Tostado.— 

Una casa calle Tostado, que linda 
por la derecha saliendo otra de don 
José Gregorio Ruiz Torres; izquierda 
de don Francisco Luque Serrano, y 
espalda de don Juan Palomeque, va-
lorada en pesetas 660

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

PAGOS
Administi'ación provincial.., 
Servicios generales.................
Obras obligatorias.................  
Cargas .....................................  
Instrucción pública...............  
'Beneficencia.............................  
Corrección pública................ 
Imprevistos............................  
Nuevos Establecimientos,...
Carreteras...............................
Obras diversas..................... *
Otros gastos...........................  
Resultas.................................. 
Ampliación.............................  
Movimiento de fondos...........  
Devoluciones.......................... 
Valores fuera de presupuesto

93 869 
63,897
6.327

12.736
40,607

413.175
6.196
1 264

26.685

13.607
17.984

308 981

89

Data

08
52
30
11 
04

87
96

07

26
79
73

76

9,981
2.951

43
2.662

166
42.829

910

»

993
23.533

13'103.850 21
43' 66.848 95
23^ 6.370
30 16,387
66 40.673
81 456.005
36

76
24

7.107
1.254

26.685

14.601
41.518

308.981

89

53
41
70
17
23
96

07

01
03
73

75

1.005,311 84 84.061 91. 1,089.373 75

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los ¡J
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en s 
cuenta general definitiva del ejercicio. „ „

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1899.—El Depositario L, Rafael \
Ilejo.

£jíií3i*iaí3!'aaa'‘aíKi il© Î^Eiâ.®® ^r&*^4Uii®i®l®s

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
íiíiientos de ios libros de esta Contaduría de mi cargo.E^Córdoba á 1.’ de Octubre de 1899.-E1 Contador, Pedro Mir.-Visto 
bueno: Ei Presidente, Escamilla.

Antonio Lino Arrabal,—Dos fane
gas y media de tierra olivar en el Lla
no de Carretero,quelindan al N. otras 
de don Narciso Arjona; S. de Manuel 
Pareja; E. de Juan Muñoz, y 0. el ca
mino, valoradas en pesetas 610

José Aguilera, por la colecturía, 
Acequia.—Dos fanegas de tierra oli
var en el CubiUo, que lindan al N. 
otras de Salvador Ruiz; S. de Herme
negildo Arroyo, y E. y 0, el camino,

SECCION DE ANUNCIO^
En la imprenta del ‘‘Dia^^*’.^ 

Córdoba» Letrados 18, se b^ 
de venta:

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

Listas de embaríl^^
con arreglo al último modelé'

NÓMINAS. ^ 
con arreglo á los nuevos ú*^P 
tos establecidos.

valoradas en pesetas 480
Nicasio Molina Aguilera, Prim.— 

Una fanega de tierra viña en las Ma
jadas de las Vacas, que lindan al N. 
otras de Juan Molina; S. de José Tien
da, yE. y 0. el camino, valorada en 
pe-setas 1^0

Eduardo Montoro Carrera, Ramí
rez.—Una casa en la calle Ramírez, 
que linda por la derecha entrando con 
otra de don Rafael Fernández; izquier
da don Antonio Pino, y espalda de do
na Patrocinio Valero, valorada en pe-
setas 2.609 40

Francisco José Aguilera Soils, En
medio Palenque.—Una casa en la ca
lle Enmedio Palenque, que linda por 
la derecha entrando con la de Anto
nio Sánchez, é izquierda y espalda la 
de doña Cristobalina Abril, valorada 
en pesetas ^^

La subasta tendrá lugar en la Ai-

JUMO JJll^xt- .

de Inventarios y Balances, ; 
ia contabilidad municipal-

LAS GUIAS^^,. 
para la compra y venta de 
Herías.

PADRON
de cédula^ personales.

CUENTAS 
de caudales y de ordenacido , 

Matrícula indus^^^ 
El nuevo formulario oficié’

CERTIFICAD^ 
trimestrales del 1 P®^ 
pagos y sueldos.LOS EXPEDI®^
tes para guardas juva^^^^ 

Icnprenta del DI.ARlt) ©'
,0P^'
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